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BOLETIN O F I C I A L 
P R O V I N C I A D E M A D R I D ' w 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, ordeños y anuncios qne hayan de insertar
se e 1 los fio 1.«en .suca OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de S de abril de 1868) 
He publica todos los días, excepto los domingos. 

~OFICÍíÍA^T AvenldaTe PI y Margall, n 
TELEFONO 18587. - A P A R T I D O 1.039 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 ai año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Pesetas 

Anuncios procedentes de 1a Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción . 2,00 

Número s u e l t o S O céntimos 
::::::::::::::;: A p a r t i c u l a r e s : © O céntimo» 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

COMISION GESTORA 

Sección de Fomento—Negociado 1.* 

En virtud de informe del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de esta pro
vincia de 6 del actual, se pone en co
nocimiento de los pueblos a que afec
ta, que el camino denominado de 
«Majadahonda al camino de la colo
nia de la Paz a Boadilla del Monte», 
señalado con el número 30 de la am
pliación del plan provincial, en vir
tud de solicitud de los Ayuntamien
tos interesados, se denominará de 
«Majadahonda a Pozuelo de Alar
cón», ajustándose su trazado a esta 
denominación. 

L o que se anuncia para que en el 
plazo de quince días, a contar de la 
publicación de este anuncio, puedan 
presentarse las reclamaciones oportu
nas en la Sección de Fomento de es
ta Corporación. 

Madrid, 23 de junio de 1934.—El 
Secretario accidental, Valentín R i 
vera. 

Don Sinesio Martínez Fernández Yá
ñez, Juez de primera instancia e 
instrucción excedente. Abogado del 
Ilustre Colegio de Madrid, Secreta
rio de la Excelentísima Diputación 
Provincial y Comisión Gestora de 
Madrid, 
Certifico: Que en la sesión celebra

da por la Comisión Gestora en 19 del 
actual, y en cumplimiento de lo dis
puesto en las Reales órdenes de 24 de 
mayo y nueve de agosto de 1877, se 
acordó que los suministros hechos a 
las fuerzas del Ejército y Guardia c i 
vil por los pueblos de esta provincia, 
durante el mes de mayo último, se 
alionen a los precios siguientes: 

Ración de pan de 700 gramos, pe
setas 0,4884. 

Idem' cebada, de cualtro kilogra
mos. 1,5014. 

Idem de paja, de seis kilogramos, 
0,50 pesetas. 

Litro de aceite, 1,8757. 
Idem de petróleo, 1,0357. 
Kilogramo de carbón, 0,2528. 
Idem de leña, 0,0885. 
Y para que conste, de conformidad 

con lo acordado y a los efectos pre
venidos en las disposiciones ruadas, 
expido la presente, visada por el E x 
celentísimo señor Presidente de la 

Comisión, en Madrid, a 20 de junio 
de 1934.—Sinesio Martínez.-—Visto 
bueno, J . Noguera. 

(Núm. 1.600) 

-«««»»»-

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Juliana del Castillo y de Oje
da, contra don Marcos Cueto Fran
cisco, sobre reclamación de malarios; 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente: 

Sentencia 

E n Madrid, a 2 de junio de 1934: 
Habiendo visto, con intervención del 
Jurado, yo, don Luis Felipe Vivanco 
y Pérez del Vi l lar , Juez Presidente 
del Tribunal Industrial número 2 de 
esta capital, los precedentes autos se
guidos entre partes: de la una, y co
mo demandante, Juliana del Castillo 
y Ojeda, mayor de edad, soltera y d o 
miciliada en esta capital ; y de la otra 
parte, y como demandado, don Mar
cos Cueto Francisco, de esta vecin
dad, que no ha comparecido a la ce
lebración del juicio, a pesar de ha
llarse citado con los apercibimientos 
legales, por lo que esta Presidencia 
acordó celebrar el juicio sobre recla
mación de salarios. 

Fallo 

Que debo absolver y absuelvo al 
demandado, Marcos Cueto Francis
co, de la demanda base del procedi
miento, deducida por Juliana del Cas
tillo y Ojeda.—Se advierte a las par
tes que contra esta resolución pueden 
interponer recurso de revisión ante 
esta Excma. Audiencia Territorial 
dentro del plazo de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que les 
sea notificada.—Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía del deman
dado se notificará en estrados 4; in
sertará el encabezamiento y parte dis
positiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provincia, a no ser que se solicite 
su notificación personal en el plazo 
de segundo día, lo pronuncio, mando 
y f irmo.—Luis Felipe Vivanco. ( R u 
bricado.) Publicada el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í S ' 

O F I C I A L de esta provincia, y con el 
fin de que sirva de notificación en le
gal forma al demandado don Marcos 

Cueto Francisco, declarado en rebel
día, expido la presente, que firmo en' 
Madrid, a 7 de junio de ' )34-—El 
Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

(Núm. .1.482) (L -73) 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial -número 2, a instan
cia de Benedicta Gómez Medina, con
tra doña Manuela Cabrero, sobre re
clamación de salarios, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor si
guiente : 

Sentencia 

E n Madrid, a 25 de mayo de 1934: 
Habiendo visto, con intervención del 
Jurado, yo, don Luis Felipe Vivanco 
y Pérez del Vi l lar , Juez Presidente 
del Tribunal Industrial número 2, de 
esta capital, los precedentes autos se
guidos entre partes: de la una, y co
mo demandante, Benedicta Gómez 
Medina, mayor de dieciocho años, 
soltera y domiciliada en esta capital ; 
y de la otra parte, y como demanda
da, doña Manuela Cabrero, de esta 
vecindad, que aparece citada con los 
apercibimientos legales en la persona 
de su esposo, y no habiendo alegado 
excusa bastante que se lo haya im
pedido, esta Presidencia acordó ce
lebrar el juicio en su rebeldía, sobre 
reclamación de salarios. 

Fallo 

Que debo condenar y condeno en 
rebeldía a la demandada, doña M a 
nuela Cabrero, a que pague a la de
mandante, Benedicta Gómez Medina, 
65 pesetas en concepto de indemniza
ción por despido sin previo aviso el 
7 de diciembre último- -Se advierte a 
las partes que contra esta resolución 
pueden interponer recurso de revisión 
ante esta Excma. Audiencia Territo
rial dentro del plazo de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
les sea notificada.—Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía dé la 
parte demandada se notificará en es
trados e insertará el encabezamiento 
y parte dispositiva en el B O L E I Y N O F I 

C I A L de esta provincia, a no ser que 
se solicite su notificación personal en 
el plazo de segundo día, lo pronuncio, 
mando y f irmo.—Luis Felipe Vivan
co. (Rubricado.) Publicada el mismo 
día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, y con el 
fin.de que sirva de notificación en le
gal forma a la demandada, doña M a 

nuela Cabrero, declarada en rebeldía, 
expido la presente, que firmo en M a 
drid, a 31 de mayo de 1934.—El Se
cretario, Pedro Pérez Alonso. 

(Núm. 13=119) (L—70) 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de don José María Valles Sán
chez, contra don José María Escofet, 
sobre reclamación de salarios, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva literalmen
te copiados es como sigue : 

Sentencia 
E n fa villa de Madrid, a 9 de junio 

de 1934: Habiendo visto, con inter
vención del Jurado, yo, don Luis Fe
lipe Vivanco y Pérez del Vi l lar , Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
número 2 de la misma, los preceden
tes autos seguidos entre partes: de la 
una, y como demandante, don José 
María Valles Sánchez, i^ayor de 
edad, casado, radiotelegrafista, y de 
esta vecindad; y de la otra, y como 
demandado, don José María Escofet, 
domiciliado en Barcelona, sobre re
clamación de salarios, declarado en 
rebeldía. 

Fallo 

Que estimando en parte la deman
da, debo condenar y condeno en re
beldía al demandado don José María 
Escofet, a que pague al actor, don 
José María Valles Sánchez, en con
cepto de comisiones devengadas y no 
percibidas durante el tiempo a que es
ta demanda se refiere, la cantidad de 
mil novecientas5 pesetas, absolviendo 
al citado patrono del resto de las pe
ticiones deducidas por el autor en es
te procedimiento.—Se advierte a las 
partes que contra esta resolución pue
den preparar recurso de casación por 
infracción de ley para ante el Tr ibu
nal Supremo dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que les sea notificada.—Así por 
esta mi sentencia, que por la rebeldía 
del demandado se notificará en estra
dos e insertará su encabezamiento y 
parte dispositiva en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, a no ser que se 
solicite su notificación personal den
tro del término de segundo día, lo 
pronuncio, mando y firmo.-- Luis Fe
lipe Vivanco (Rubricado.) Publicada 
el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, y con el 
fin de que sirva de notificación en le-
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gal forma al demandado don José M a 
ría Escofet, declarado en rebeldía, ex
pido la presente, que firmo en M a 
drid, a 15 de junio de 1934.—El Se-> 
cretario, Pedro Pérez Alonso. 

(Núm. 1.540) (I-—77) I 
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Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O a 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION Y REQUERI

MIENTO 

E n el Juzgado de primera instancia 
número dos, Secretaría de don Anto
nio Yáñez, se siguen autos promovi
dos por el Banco Hipotecario de E > 
paña, representado por el Procura
dor don Vicente Ruiz Valarino, con
tra doña Florentina del Coso López, 
hoy sus herederos o causahabientes, 
sobre reclamación de diecisiete mil 
pesetas, intereses pactados, gastos y 
costas, con garantía de la finca si 
guíente, inscrita a favor de! Banco er 
el Registro de San Lorenzo del Es
corial al tomo cuatrocientos treinta y 
cuatro del archivo, libro doce de E l 
Escorial, al folio ochenta y cinco, 
Hinca número setecientos ochertta y 
tres, inscripción tercera : 

Finca 

U n hotel titulado «(Villa Pura», cons
truido sobre parte de un 
solar edificable en la villa 
del Escorial, partido judi
cial y Registro de la Pro
piedad de San Lorenzo del 
Escorial, al sitio «Prado del 
Tornero» y carretera del 
Escorial a Brúñete, núme 

( ro cuatro, manzana número 
tres del Ensanche. 

Ocupa toda la finca una 
superficie de dos mii dos
cientos setenta metros cin
co decímetros cuadrados, 
de ¡a cual ocupa el hotel, o 
sea la edificación, doscien
tos diez metros cuadrados, 
equivalentes a dos mil sete
cientos cuatro pies cuadra
dos con ochenta centésimas 
de pie cuadrados. 

L a forma del hotel es rec
tangular, cuyos lados tie
nen una longitud de cator
ce por quince metros. 

L a construcción es de 
manipostería y ladrillo tos
co, recocho, al descubierto, 
en fachadas, y de ladrillo 
tosco, las medianerías. 

Además del hotel descri
to existe en el expresado 
solar donde se halla cons
truido dicho hotel una pe
queña edificación destina
da a gallinero, palomar y 
carbonera, un pozo de 
aguas potables, con su 
bomba y depósito de agua 
en alto, estando el iresto de 
la superficie destinado a 
jardín y huerta. 

E n cuyos autos, a instancia de la 
parte actora, se ha dictado la si
guiente 

Providencia 

Juez, señor Hinojosa. Madrid, vein
tisiete de abril de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l anterior escrito únase 

a los autos de su razón, y 
como se interesa, diríjase 
exhorto al Juzgado de igual 
clase de San Lorenzo del 
Escorial, a Din de que ise 
confiera al Banco Hipote
cario de España, y en su 
nombre al portador del ex
horto o a la persona que 
éste designe, el secuestro y 
posesión interina de la f in
ca hipotecada, requiriéndo-
se a los arrendatarios de 
ella para que reconozcan ai 
Banco como tal poseedor y 
le satisfagan los frutos y 
rentas. 

Se dirija mandamiento ai 
Registro Jde la Propiedad 
de San Lorenzo del Esco-
liial para que tome anota
ción preventiva del secues
tro, consignándose en él que 
la cantidad que se trata, de 
asegurar con la anotación 
es la de mil ciento setenta 
y siete pesetas con noventa 
y ocho céntimos a que as
cienden los semestres cuya 
falta de pago motiva estos 
autos, y la de ochocientas 
pesetas para costas y gas
tos. Se dirija igualmente 
mandamiento al mismo Re
gistro para que expida cer
tificación en relación que 
acredite el estado de cargas 
que graven en la actuali
dad la finca hipotecada, se
gún los modernos libros, o 
sea a partir de primero de 
enero de mil ochocientos 
sesenta y tres, y notifique-
se esta providencia a ia 
parte ejecutada, los herede
ros o causahabientes de do
ña Florentina del Coso L o -
pez, requiriéndoles para 
que satisfagan al Banco 3li 
débito en el plazo de dos 
días, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se pro
cederá a la venta en públi
ca subasta de ía finca hipo
tecada y a la rescisión del 
préstamo, requiriéndoles 
igualmente para que, den
tro de seis días, presenten 
en Secretaría los títulos de 
propiedad de la finca, bajo 
apercibimienjto que de no 
hacerlo se emplearán los 
apremios o se expedirán a 
su costa los testimonios o 
certificaciones q u e sean 
procedentes, llevándose a 
efecto dicha notificación y 
requerimientos por medio 
de edictos, fijado en el sitio 
público de costumbre de es
te Juzgado e inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

L o manda y firma su se
ñoría, de que yo, el infras
crito Secretario, doy fe . - -
Hinojosa.—Ante mí, A n 
tonio Yáñez (rubricados). 

Y para que sirva de cédula de no
tificación y requerimiento en forma a 
los herederos o causahabientes de la 
demandada, doña Florentina del Co
so López, expido la presente, que 
firmo en Madrid, a veintisiete de abril 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Yáñez 

V A B.* 
E l Juez de primera instancia 

Juan de Hinojosa 

(A.—1.521) \ 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por ei señor Juez de 
primera instancia número diecisiete 
de esta capital, en los autos ejecuti
vos seguidos por don Angel Tabeada 
San Juan, representado por el Procu
rador señor Sánchez ValdemOro, con
tra Ja entidad «Hotel Asturias», So
ciedad Anónima, sobre pago de ocho 

•mil doscientas pesetas de principal, 
intereses, gastos y costas, se anuncia 
por primera vez la venta, en pública 
subasta, de los siguientes bienes em
bargados al demandado : 
Noventa y dos veladores de hierro, de 

castaño y pino, y ciento 
trece sillas plegables de hie
rro, pintadas, tasados peri
cialmente en la cantidad de 
cinco m i l novecientos cua
renta pesetas, y cuyos bie
nes se encuentran deposita
dos en poder del propio eje
cutante, señor Taboada, 
que tiene su domicilio en 
Alvarez de Castro, núme
ro doce. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día siete de julio próximo, a las 
once de su mañana, bajo las s i 
guientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta el precio de tasación, y no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado 
tipo. 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores el diez 
por ciento de expresada suma y ex
hibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Dado en Madrid , a veintitrés de 
junio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V / B / 
E l Juez, 

José Mínguez 
(A.—1.519) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número nueve de esta capital, er. 
los autos de procediminto especial h i 
potecario que sigue don Faustino 
García de las Heras, contra don José 
Samper Serrad, sobre pago de canti
dad, se saca a la venta, en pública 
y segunda subasta, por término de 
veinte días y en la cantidad de dieci
ocho mil setecientas cincuenta pese
tas, setenta y cinco por ciento de la 
primera, la siguiente 

Finca 

U n a casa de reciente construcción, en 
Canillas, número seis pro
visional de la calle de Co 
vadonga, de cuatro pisos, 
con treinta y dos viviendas 
independientes, áita en el 
expresado término de C a 
nillas, límite de la barriada 
de las Ventas del Espíritu 
Santo y al Norte de la ca
rretera general de Aragón. 

L i n d a por su frente, fa
chada orientada ai Norte, 
en línea de catorce metros 

cincuenta centímetros, coa 
Ja calle de Co vadonga ; por 
la derecha entrando u Oes-
te, en línea de veinticinco 
metros,, con finca de que se 
segrego el solar de la que 
se describe, propiedad de 
don José Miguel del Casti
llo ; por la izquierda, ai 
Este, en línea de veinticin
co metros, con finca de don 
Pedro Rosell, y por el fon
do o testero, al Sur, en lí
nea de catorce metros cin
cuenta centímetros, con fin-
ca de don Pedro Rosell y 
don Feliciano Boto ; dentro 
de los expresados linderos 
se comprende una superfi
cie de trescientos sesenta y 
dos metros cuadrados con 
cincuenta decímetros, equi
valentes a cuatro mil seis
cientos sesenta y nueve pie 
cuadrados. 

P a r a cuyo remate se ha señalado 
el día veinticuatro de julio próximo, 
a las doce de la mañana, en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, advirtiéndose: 

Que para tomar pante en la subasta 
deberán consignar los licitadores pre
viamente el diez por ciento efectivo 
de dicho tipo. 

Que no se admitirán posturas infe
riores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entndiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia se ex
pide el presente en Madrid, a veinte 
de junio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V.° B.* 
E l Juez, 

(Firmado.) 
(A—1.520) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n los autos de que después se 
hará mención, se ha dictado la si
guiente 

Sentencia 

E n Madrid, a nueve de abril de mil 
novecientos tretinta y cua
tro. 

E l señor don Ursicino 
Gómez Car bajo, Juez de 
primera instancia número 
tres de esta capital, habien
do visto los presentes autos 
de juicio declarativo de me
nor cuantía, seguidos entre 
partes: de una, como de
mandante, la Sociedad 
Anónima de Automóviles 
«Citroen», S . A . , domici
liada en esta capital, repre
sentada por el Procurador 
don Alfredo Correa y de
fendida por el Abogado 
don Alejandro Mendoza; y 
de otra, como demandados. 



don José María Ares, cu
yas demás circunstancias y 
actual domicilio y paradero 
se desconocen, y don A n 
tonio Franco Gutiérrez, 
mayor de edad, casado, 
chofer y vecino de Laza 
(Orense) y ambos declara
dos en rebeldía, mediante 
su incomparecencia, sobre 
reclamación de nueve mil 
setecientas sesenta y seis 
pesetas cuarenta y cinco 
cernimos, intereses y cos
tas, y . . . 

Faüo 

Que debo condenar y condeno a los 
demandados, don José M a 
ría Ares y don Antonio 
Franco Gutiérrez, a que tan 
pronto como esta sentencia 
sea firme, paguen a la So
ciedad Anónima de Auto
móviles «Citroen», S . A., 
la cantidad de nueve mi i 
seiscientas c i n c o pesetas 
veinticinco céntimos, im
porte de las letras de cam
bio presentadas y de los 
gastos de protesto que acre
ditan las facturas de los fo
lios treinta y siete, cuaren
ta y cuarenta y tres, más el 
interés legal por el impor
te de cada letra, a contar 
desde la fecha de los res
pectivos protestos; y asi
mismo les condeno al pago 
de las costas causadas en 
estos autos. 

Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Ursicino Gómez 
Carbajo (rubricado). 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Juez 
que la suscribe en el mismo 
día de su fecha, hallándose 
celebrando audiencia públi
ca. — Doy fe. — Ante mí, 
Pedro Pérez Alonso (rubri
cados). 

Y con el f in de que sirva de noti
ficación a don José María Ares y a 
don Antonio Franco Gutiérrez, expi
do la presente para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
en Madrid, a veintiuno de junio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretaiio, 
Pedro Pérez Alonso 

(A.—1.517) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia número 
ocho de esta capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en el procedimiento de eje
cución de la sentencia dictada en los 
autos ejecutivos que insta la Socie
dad Limitada «Schmidt y, Franke», 
S . L . , contra don Aurelio Les Sa
mes, se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de ocho días, 
de los bienes embargados al deman
dado, que se reseñan a continuación 
y que se encuentran depositados en 
poder del mismo, quien se halla do
miciliado en el pueblo de Arguedas : 
U n motor «Lister», veintidós-veinti

cinco H P . , número setenta 
y un mil trescientos seis, 
S . P . G., catorce, de seis
cientas revoluciones. 

U n tren de trilla «Schla-

yer Heliaks», que se com
pone de motor «Alfa» y 
aventadora «Omega». 

Para la celebración det remate, 
que tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, se 
ha señalado el día seis de julio pró
ximo, a las once de su mañana, fiján
dose como condiciones las si
guientes : 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta, 
que es la segunda, la cantidad de 
cuatro mil ochocientas setenta y cin
co pesetas, suma equivalente al seten
ta y cinco por ciento del precio fijado 
para la primera subasta. 

Segunda 

Para tomar parte en el remate de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado 
al efecto, el diez por ciento en efec
tivo de la mencionada cantidad seña
lada como tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 

Tampoco se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
la expresada cantidad. 

Cuarta 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente, que firmo en Madrid, a die
cinueve de junio de mil novecientos 
terinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—1.518) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

E n los autos de secuestro que se s i 
guen en el Juzgado de primera ins
tancia número diez, de esta capital, y 
Secretaría de don Cándido García 
Caamaño, a instancia del Procurador 
don Ruperto Aicúa, en nombre del 
Banco Hipotecario de España, para 
hacerse cobro de un préstamo de tres
cientas sesenta y cinco mil pesetas 
hecho a don José Peral Gómez, hoy 
contra don Enrique Tordesillas, en la 
escritura base de los mismos; por 
providencia del día de hoy he acor
dado sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez, y con la re
baja del veinticinco por ciento de la 
suma que sirvió de tipo para 'a pri
mera, la finca hipotecada en garantía 
del indicado préstamo, y que es la si
guiente : 
Casa ya construida, situada en la ca

lle de Velázquez, señalada 
con el número setenta y 
nueve antiguo, noventa y 
siete moderno, que consta 
de sótanos en la crujía del 
testero, d e semisótanos, 
planta b a j a , entresuelo, 
cuatro altos y sotabanco, 
con dos torreones y azotea. 

Para su remate se ha señalado el 
día veintiuno de julio próximo, a las 
doce de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, uno, piso 
principal. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que indicada finca sale a segunda 
subasta en la cantidad de quinientas 

cuarenta y siete mil quinientas pese
tas. 

Que para tomar parte en ésta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Tuzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, 
equivalente al diez por ciento* de ex
presada suma, sin cuyo requisito no 
serán admitidas sus proposiciones. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
expresada cantidad. 

Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta v uno de la 
ley Hipotecaria, expedida por el Re
gistro de la Propiedad correspondien
te, se hallan de manifiesto a los l ic i 
tadores en la Secretaría del infrascri
to, entendiéndose que aceptan como 
bastante la titulación de expresada 
finca, sin tener derecho a exigir nin
guna otra. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si las hubiere, 
al crédito del Banco Hipotecario, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, el cual, 
decontado lo que se deposite para to
mar parte en la subasta, se consigna
rá dentro de los ocho días siguientes 
al de la aprobación del mismo. 

Madrid, doce de junio de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
Mariano Lujan 

(A.—1.522) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N Y R E Q U E R I 

M I E N T O 

E n el Juzgado de primera instan
cia número veinte, de esta capital, y 
mi Secretaría, se siguen los autos 
promovidos por el Procurador don 
Luis de Pablo y Olazabal, en nombre 
del Banco Hipotecario de España, 
contra los herederos o causahabientes 
de don Manuel Albarrán y Martínez 
de Tejada, sobre secuestro y posesión 
interina de una finca hipotecada en 
garantía de un préstamo de ciento se
senta mil pesetas, en cuyos autos se 
ha dictado la siguiente: 

Providencia 

Juez señor Rodríguez Solano.—Ma
drid, cuatro de junio de mil 
novecientos treinta y cua
tro.—Por presentado el an
terior escrito, que se una a 
los autos de su referencia, 
y habiendo transcurrido el 
plazo de los quince días 
desde la presentación de es
ta demanda sin que por el 
deudor, don Manuel A l b a 
rrán y Martínez de Tejada, 
se hayan satisfecho al Ban
co Hipotecario de España 
los semestres que le adeu
da, se decreta en fa\or de 
éste el secuestro y la pose
sión interina de la finca h i 
potecada, y en su nombre, 
al portador del exhorto o a 
la persona que por »'ste se 
designe, requiriéndose a los 
arrendatarios de ella para 
que le reconozcan como tal 
poseedor y le satisfagan los 
frutos y rentas Se decreta 
la anotación preventiva del 
secuestro en el Registro de 
la Propiedad de Badajoz, 
expidiéndose, para que ten
ga lugar el correspondiente 

mandamiento por duplica
do a dicho Registro, ha
ciéndose constar en él que 
la cantidad que se trata de 
asegurar con la anotación 
es la de once mil ochenta y 
seis pesetas con i.oventa y 
cuatro céntimos a que as
cienden los semestres cuya 
falta de pago motiva estos 
autos, y la de cinco mil pe
setas más para costas y gas
tos. Reclámese del expresa
do Registro, y por medio 
de otro mandamiento, certi
ficación en relación que 
acredite el estado de cargas 
que graven en la actualidad 
la finca hipotecada, según 
los modernos libros, o sea 
a partir de primero de mil 
ochocientos sesenta y tres. 
Notifíquese esta providen
cia al deudor don Manuel 
Albarrán y Martínez de Te
jada, requiriéndole al pro
pio tiempo para que en el 
plazo de dos días satisfaga 
al Banco Hipotecario de 
España su débito, bajo 
apercibimiento de que si no 
lo verifica se procederá a la 
venta en pública subasta de 
la finca hipotecada y a la 
rescisión del préstamo, y 
para que en el plazo de seis 
días presente en la Secreta
ría los títulos de propiedad 
de la finca antes expresada, 
bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo, se emplea
rán, o se expedirán a su 
costa los testimonios y cer
tificaciones que sean proce
dentes, librándose para que 
tenga lugar lo acordado el 
correspondiente exhorto al 
señor Juez de primera ins
tancia de Badajoz, que se 
entregará para que cuide de 
su cumplimiento al Procu
rador señor De Pablo .—Lo 
mandó y firma su señoría ; 
doy fe, Solano. —Ante mí. 
Ledo. Rafael L . de Pando. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en legal forma a los he
rederos o causahabientes de don M a 
nuel Albarrán y Martínez de Tejada, 
mediante a ser desconocido e ignora
dos su actual domicilio o paradero, se 
expide la presente, que se fijará en 
los sitios públicos de costumbre de 
esta capital, y en el de Badajoz, y 
se publicará en la «Gaceta de M a 
drid», B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia y en el de la de Badajoz, en 
Madrid, a veintidós de junio de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Ame mí, 

Rafael L . de Pando 
(A.—1.523) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de primera instancia nú
mero tres, de esta capital, en el ju i 
cio de concurso necesario de acreedo
res de don Julio Alberto Busset De-
gen, se saca a la venta en pública y 
primera subasta un coche automóvil 
marca «Graham Paige», matrícula de 
Madrid número 37.898, embargado 
en dicho concurso como de la propie
dad del señor Busset, el cual se en
cuentra depositado en poder de don 
Francisco Ortega, vecino de Málaga, 
en «Villa Niza», paseo del Limonar, 
número veintiséis. 

Para cuyo remate, que tendrá lu-
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gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día siete de julio próximo, a las 
once de su mañana, bajo la siguien
te condición : 

Servirá de tipo para esta prmera 
subasta la cantidad de ocho mil pe
setas en que ha sido tasado pericial
mente expresado coche automóvil, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha can
tidad, debiendo los licitadores, para 
tomar parte en la subasta, consignar 
previamente el diez por ciento de la 
misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y que el informe pericial 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría del que refrenda, donde podrá ser 
examinado por los licitadores. 

Madrid, veintiuno de junio de mil 
novecientos treinta v cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.—1.525) 

J U Z G A D O . N U M E R O 12 

C É D U L A D E C I T A C I Ó N 

E n el Juzgado de primera instan
cia número 12 de esta capital y Se
cretaría de mi cargo, pende el jui
cio universal de testamentaría del ex
celentísimo señor don Luis Gutiérrez 
de la Higuera, promovido por su es
posa, doña Paula Expósito Rosillo, 
en cuyo expediente, por providencia 
de este día, se ha tenido por preveni
do el expresado juicio voluntario, y 
acordado la celebración de la Junta 
que determina el artículo 1.068 de la 
ley de Enjuiciamiento civi l , a fin de 
que los herederos y legatarios de ex
presado causante se pongan de acuer
do sobre la administración del cau
dal, su custodia y conservación, se
ñalándose a tal fin el día 22 del ac
tual, a las once de su mañana, en 
la Sala audiencia de expresado Juz
gado, sita en la casa número 1, piso 
segundo, de la calle del General Cas-
taños, de esta capital, previniéndose 
a los interesados que no concurran 
que les parará el perjuicio a que haya 
iugar, siguiendo el juicio en su re
beldía. 

Y para conocimiento de las perso
nas que se consideren herederos y le
gatarios del excelentísimo señor don 
Luis Gutiérrez de la Higuera, y en
tre ellos a la Conferencia de San V i 
cente de Paúl, de la ciudad de San
tander, a doña María Roiz y Roiz y 
doña Manuela Vallejo Peña, doña Jo
sefina Alonso Solórzano, al conven
to o comunidad de las Siervas, de 
Santander, a las Hermánitas de los 
Pobres, instaladas en Santander, a 
las Marías de los Sagrarios, de dicha 
capital, el presente, además de fijar
se en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado, se insertará con an
telación precisa en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta capital y en la «Gaceta 
de Madrid». 

Madrid, 8 de junio de 1934.—El 
Secretario, Germán González. 

(Núm. 1.495) (C.-»3io) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T O 

E l Juzgado de primera instancia 
número 21 de esta 'capital, en autos 
de divorcio seguidos por doña Bea
triz Alvarez San tul! ano contra don 
Manuel Fernández Aivarez Valdés, 
ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Vil lar . Madrid, 30 de 

mayo de 1934. Guárdese y cumpla lo 

mandado por la Superioridad en las 
anteriores carta-orden y certificación 
que se unan a sus autos; acúsese re
cibo ; requiérase a don Manuel Fer
nández Alvarez Vajdés para que, 
dentro del término de quinto día, 
haga efectivas las 313 pesetas 25 cén
timos, importe de las costas causadas 
en la Superioridad, bajo apercibi
miento de apremio; y toda vez que 
ha cesado el Procurador señor Alca
lá y que no se conoce el actual domi
cilio de aquél, praotíquese la diligen
cia por medio de edictos, que se in
serten en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y otro que se fijará en el si
tio público de este Juzgado. L o man
dó y firma su señoría, doy f e . — V i 
llar.—Ante mí, Luis de Miguel . 

Y para que sirva de cédula de no
tificación y requerimiento al don M a 
nuel Fernandez Alvarez Valdés se ex
pide el presente en Madrid, a 30 de 
mayo de 1934. — Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia, Angel V i 
llar Madrueño.—El Secretario, Luis 
Lie Miguel . 

(Núm. 13.110) (C.—263) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n virtud de providencia dictada 
en este día por el Juzgado de prime
ra linstancia número 3 de Madrid, 
en los autos de divorcio promovidos 
en concepto de pobre a nombre de 
don Isidoro Alonso Benlloch, contra 
su esposa, doña Eloísa Ortuño Ca
rrascosa, por medio del presente se 
emplaza en forma a la demandada, 
doña Eloísa Ortuño Carrascosa, cuyo 
actual paradero se ignora, pero que 
tuvo su último domicilio en esta ca
pital, para que, dentro del término 
de veinte días, comparezca en los au
tos y conteste la demanda, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo debida
mente asistida de Letrado y Procu
rador, continuará el juicio en su re
beldía, y se la advierte que las co
pias simples de la demanda y docu
mentos quedan reservadas en Secre
taría para serie entregadas si compa
reciere. 

Madrid, 31 de mayo de 1934.—EJ 
Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

(Núm. r.447) (C—270) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

C É D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E l señor Juez de primera instan
cia del Juzgado número 7 de esta ca
pital, en providencia dictada con esta 
fecha 28 de marzo de 1933, en los 
autos incidentales promovidos por 
doña Amparo Sánchez García, sobre 
declaración de pobreza para litigar 
con su esposo, don Rosendo Aréva
lo Amores, el excelentísimo señor 
Fiscal de esta Audiencia y la repre
sentación del Estado, ha acordarlo se 
emplace al demandado, doña Amparo 
Sánchez García, de desconocido do
micilio y paradero, como se verifica 
por medio de la presente, a fin de 
que, dentro de nueve días, compa
rezca en los autos y conteste a la de
manda de que se le confiere traslado, 
con apercibimiento que-de no verifi-
canlo le pararaá e>¡' perjuicio a (que 
hy lugar en derecho, y previniéndole 
que las copias simples estarán a su 
disposición en Secretaría. 

Para que sirva de emplazamiento 
en forma legal a los fines acordados 
aJ demandado don Rosendo Arévaío 
Amores, de domicilio y paradero des
conocido, expido la presente para su 
inserción en el BOLETÍN O F I C I A L de 
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esta provincia y la firmo en Madrid, 
con el visto bueno del señor Juez, a 
1 de junio de 1934.—Visto bueno : E l 
Juez de primera instancia, Adolfo 
Ortiz Casado. — Ante mí, Joaquín 
Argote. 

(Núm. 13.122) (C.—267) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

C É D U L A D E C I T A C I Ó N 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número 3 de Madrid, 
en tá pieza separada para la adop
ción de medidas de que trata el ar
tículo 44 de la ley de Divorcio, dima
nante del que se sigue en concepto 
de pobre a nombre de doña Mercedes 
Torrez González, contra su esposo, 
don José López Ontiveros, por medio 
de la presente se cita a dicho señor 
López Ontiveros, cuyo actual para
dero se ignora, para que el día 11 
de junio próximo, a las once d su ma
ñana, comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, a fin de celebrar 'a 
oportuna comparecencia para ia 
adopción de aquellas medidas, baje 
apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

Madr id , 31 se mayo de 1934.—El 
Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

(Núm. 13.121) (C—266) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número 1, Decano, de 
esta capital, en el expediente seguido 
para hacer efectiva por la vía de apre
mio la condena impuesta a don A n 
tonio Corona, por el Jurado Mixto de 
Artes Gráficas, en la reclamación for
mulada por el obrero don Francisco 
Rodríguez, se anuncia por el presente 
la venta en pública subasta, por se
gunda vez, de diferentes bienes mue
bles embargados al demandado don 
Antonio Corona, que se hallan en po
der de doña Carmen Mogen Fernán-
ez, domiciliada en la calle de San Pe
dro, número diecinueve, y su relación 
en el expediente, por el tipo de mil 
ciento cincuenta y ocho pesetas con 
setenta céntimos, setenta y cinco por 
ciento de su tasación. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día siete del próximo 
mes de julio, a las once de la maña
na, y se previene a Jos licitadores: 

Que para tomar parte en t i remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo del indicado 
tipo, sin cuyo requisito no podrán l i 
citar ; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Madrid, once de junio oe mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(Núm. 1.521) (D . -379 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la condena impuesta a don 
Enrique J Gómez Comes, por el Ju-
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rado Mixto de la Construcción, de 
Madrid, en la reclamación formulada 
por el obrero don Aniceto Espinar 
A v i l a , se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta, por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, de diferentes 
bienes, consistentes en materiales de 
construcción, embargados al señor 
Gómez Comes, que se hallan en po
der del señor Espinar, en su domici
lio, calle de San José, número dieci
siete (barrio de la Perejilera) y su re
lación en el expediente. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día siete del próximo 
julio, a las once de la mañana, y se 
previene a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo de la can
tidad de ochocientas treinta y nueve 
pesetas con veinticinco céntimos, t i 
po de la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no podrán licitar. 

Madrid, once de junio de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

José González Llana 
(Núm. 1.521) (D.--380) 

J U Z G A D O N U M E R O i 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano, 
de los de esta capital, en el expe
diente seguido para hacer efeotiva 
por la vía de apremio la condena 
impuesta a doña Pi?ar Arahuetes por 
el Jurado mixto de Servicios de H i 
giene, en la reclamación formulada 
por el obrero don Tomás Gaspar M i 
co, se anuncia por el presente la ven-
ta, en pública subasta, por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, de 
Diferentes bienes muebles embarga

dos al deudor, que se ha
llan en poder de la misma, 
en su domicilio, Puerta del 
Sol , número trece, y su re
lación en el expediente. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nu
mero uno, el día siete de julio próxi
mo, a las once de ía mañana, y . e. 
previene a los licitadores : 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo de la can
tidad de ochocientas treinta y nueve 
pesetas veinticinco céntimos, tipo de 
la segunda subasta, sin cuyo requisi
to no podrán licitar. 

Madrid, once d junio de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio A g u i l a r 

José González L l a n a 

(Núm. 1.521) (D.—381) 
J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri 
mera instancia número uno, Decano, 
de los de esta capital, en el expe
diente seguido para hacer efeotiva 
por ta vía de apremio la condena 
impuesta a don Feliciano Ceballos 
por el Jurado mixto de Transportes 
Terrestes, en la reclamación formula
da por el obrero Manuel Gil 1 Martín, 
se anuncia por el- presente la venta, 
en pública subasta, por segunda 
vez, de 
Diferentes bienes muebles embarga

dos al demandado, que se 



hallan en poder del mismo, 
en su,domicilio, calle de To
ledo, veintiséis, por el tipo 
de cuatrocientas setenta y 
tres pesetas veintitrés cénti
mos, setenta y cinco por 
ciento de su tasación. 

Er remate tendrá lugar en la. 
S a l a audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del Gneral Castaños, nú
mero uno, el día siete de julio próxi
mo, a las once de la mañana, y le 
previene a los licitadores: 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo del indica
do tipo, sin cuyo requisito no podrán 
licitar, y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Madrid, dieciocho de junio de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

José González Llana 
(Núm. 1.557) (D.—384) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pr i 
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la condena impuesta a la 
Casa Herrera Hijos, por el Jurado 
Mixto de Artículos de Uso y Vestido, 
en la reclamación formulada por el 
obrero Fulgencio Molinero, se anun
cia por el presente la venta en públi
ca subasta, por segunda vez,, dife
rentes bienes muebles embargados a 
la deudora, que se hallan en poder de 
don Luis Herrera, domiciliado en la 
calle de la Puebla, seis, por el tipo 
de dos mil ciento ochenta y ocho pe
setas con cincuenta céntimos, seten
ta y cinco por ciento de su tasación. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día siete de julio próximo, a 
las once de la mañana, y se previene 
a los licitadores: 

Que para tomar parte en el rema
te nabrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo del indica
do tipo, sin cuyo requisito no podrán 
licitar; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Madrid, dieciocho de junio de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

José González Llana 
(Núm. 1.556) (D.—385) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la condena impuesta a don 
Emilio Mateo, propietario del caba
ret Alkázar, por el Jurado Mixto de 
Hostelería de Madrid, en la reclama
ción formulada por la obrera doña 
Teresa Martínez, se anuncia por el 
presente la venta en pública subasta, 
por tercera v«z, sin sujeción a tipo, 
de setenta mesas y sesenta sillas de 
madera de diferentes clases, embar
gadas al deudor, que se hallan en po
der de don Pedro Aguilar , conserje 
de repetido cabaret Alkázar, y su re
lación en el expediente mencionado. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, si

to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día siete del próximo 
mes de julio, a las once de ia maña
na, y se previene a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo de la can
tidad de quinientas cuarenta pesetas, 
tipo de la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no podrán licitar. 

Madrid, dieciocho de junio de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

(Firmado.) 
(Núm. 1.558) ( D . - 3 8 6 ) 

T O R R E L A G U N A 

E D I C T O 

Don Fidel de Oro Pulido, Juez de 
instrucción de Torrelaguna y su 
partido judicial, 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en el sumario que se sigue 
en este Juzgado con el número 47 de 
1934, P ° r e l delito de robo de caba
llería, hago saber: Que ruego y en
cargo a todas las Autoridades y agen
tes de la Policía judicial, procedan a 
la busca y captura de un caballo, pro
piedad del viecino de Robregordo 
don Francisco Gutiérrez Arribas, 
que ha sido robado de la dehesa bo
yal de dicho pueblo en la noche d 
día 21 al 22 de este, mes, y de las se
ñas siguientes: caballo capón de 
ocho años de edad, alzada 1,51 me
tros, capa castaño, raza española, sin 
marca particular, de estrella peque
ña, lunares blancos en los costilla
res y parte alta cola, con cabos ne
gros y tronco, cola cortada, con la 
marca «La Mundial», Compañía de 
Seguros, en la nalga derecha, letra 
U , número 5, rogando, al propio 
tiempo, sea puesto a disposición de 
este Juzgado, así como las personas 
en cuyo poder sea habido, a no ser 
que acrediten su legítima perte
nencia. 

Dado en Torrelaguna, a 28 de ma
yo de 1934.—El Juez de instrucción, 
Fidel de Oro P u l i d o . — E l Secretario, 
José María Méndez. 

(Núm. 13.104) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número 5 de 
sta capital, como delegado del exce
lentísimo señor Presidnte de la A u 
diencia territorial de Madrid, para la 
realización de visitas de inspcción al 
Registro de la Propiedad del Norte 
d esta capital, se hace saber que don 
Salvador Ferrandis García, Regis
trador de la Propiedad jubilado de! 
expresado distrito dei Norte, presen
tó escrito solicitando la devolución 
de la fianza que tiene prestada para 
ejercer su cargo, manifestando haber 
servido en los siguientes Registros: 
AHariz, Almadén, Viver , Peñafiel, 
Ocaña, Lucena del C i d , Requena, 
Vinaroz, Carlet, Moneada, Valencia 
y Madrid, distrito del Norte, y por 
providencia de hoy, se ha acordado 
anunciar por segunda vez la solici
tud hecha de la devolución de la 
devolución de la mencionada fianza, 
por medio del presente edidto, que 
se insertará en la «Gaceta de M a 
drid» y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, a fin de que, dentro del pla
zo de tres meses, todos aquellos que 
tuviesen alguna acción que deducir 
contra dicho Registrador, por actos 

| realizados en el ejercicio de su car

go, la formulen ante el expresado 
Juzgado número 5, sito en la calle 
del General Castaños, número 1, ha
ciéndose constar a los fines proceden
tes, que los primeros edictos fueron 
publicados en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia correspondiente al 14 
de febrero último y en la «Gaceta de 
Madrid» de 19 de dicho mes. 

Dado en Madrid, a 29 de mayo de 
1934.—Visto bueno: E l Juez de pri 
mera instancia (firmado).—El Secre
tario, Pedro Alvarez Castellanos. 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E n los autos de juicio verbal civil 
seguidos en este Juzgado, bajo el nú
mero doscientos treinta y siete de or
den del presente año, a instancia de 
don José Fernández de la Puente, re
presentado por el Procurador don Se
rafín Palacios, contra doña Fi lar T a 
rrago Pardell, sobre desahucio, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a nueve de Junio de mil 

novecientos treinta y cua
tro: E l señor don Isidro 
Suárez y García Sierra, 
Juez municipal del número 
seis, ha visto los presentes 
autos de juicio \erbal civil 
a instancia del Procurador 
don Serafín Palacios de la 
Fuente, como apoderado de 
don José Fernández de la 
Puente, contra doña Pilar 
Tarrago Pardell, mayor de 
edad, soltera, sin profesión 
especial, y domiciliada eg 
el piso segundo izquierda 
de la casa calle del General 
Porlier, número trece, so
bre desahucio del expresa
do cuarto, por falta de pa-j 
pago de los alquileres co
rrespondientes a los meses 
de octubre de mil novecien
tos treinta y tres a mayo de 
mil novecientos tieinta y 
cuatro, ambos inclusive, a 
razón de doscientas pesetas 
pesetas cada uno, costas y 
gastos; que por medio de 
otrosí, hizo constar que no 
ocupando actualmente la 
demandada el cuarto objeto 
del desahucio, puesto que al 
firmar el contrato y hacer
se cargo de las llaves no 
trasladó los muebles al mis
mo, ignorándose su resi
dencia, interesó que la cita
ción de la misma se llevara 
a efectos por medio de edic
tos, que se fijarían en el s i 
tio público del Juzgado y 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, en los que 
se hará constar que en caso 
de no comparecer al señala
miento sería declarada en 
rebeldía y dictada senten
cia. 

Fallo 
. Que debo declarar y declaro haber 

lugar al desahucio solicita
do por el Procurador don 
Serafín Palacios de la Fuen-
ten, en la representación 
que tiene acreditada en este 
expediente, y, en su conse
cuencia se apercibe a la de

andada, doña Pilar T a 
r r a g o Pardell que si en el 
término de ocho días, con
tados desde la firmeza de 
esta sentencia, no desaloja 
el piso segundo izquierda 
de la casa número trece de 
calle del General Porlier, 
de esta capital, se procede
rá a su lanzamiento, y con 
imposición de las costas y 
gastos del presente juic io .— 
Así por esta mi sentencia, 
y que para la notificación a 
la parte demandada se in 
sertará en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, lo 
pronuncio, mando y f i rmo t 

Isidro Suárez. 

Publicación 
L a anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el señor Juez 
municipal que la firma, ce
lebrando audiencia pública 
en el siguiente día hábil de 
su fecha ; doy fe.—Ante mí, 
Santiago de la Escalera. 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a la demandada, doña 
Pilar Tarrago Pardell, cuya residen
cia se desconoce, e insertar en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex
pido el presente en Madrid, a veinte 
de junio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B . ' f 
El Juez municipal, 

(Firmado.) "* 
(A.—1.524) 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 
Don Ruperto Cercas Arroyo, Juez 

municipal de Pelayos de la Presa, 
partido de San M^ajtín de Valde
iglesias, provincia de Madrid, 
Por el presente, y hallándose va

cantes las plazas de Secretario pro
pietario y suplente de este Juzgado 
municipal, se anuncian su provisión 
a concurso de traslado, de conformi
dad con el artículo 6.° del decreto de 
31 de enero de 1934, comprendidas 
en la clase C, entre la población de 
censo inferior de 30.000 habitantes, 
a fin de que los aspirantes que des
empeñen Secretarías de la indicada 
clase, puedan presentar sus solicitu
des documentadas ante el señor Juez 
de primera instancia del partido de 
San Martín de Valdeiglesias, dentro 
del término de treinta días, contados 
desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en la «Gaceta de M a 
drid» y B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

L a retribución será los derechos 
de arancel, y este pueblo consta de 
un censo de población de 273 habi
tantes de hecho y 268 de derecho. 

E n Pelayos de la Presa, a 1 de ju
nio de 1934.—El Juez municipal, R u 
perto Cercas.—El Secretario sustitu
to, José Martínez. 

(Núm. 13^38) 

V I L L A V E R D E D E M A D R I D 
Don Emilio García Berihuete, Juez 

municipal de Villaverde de M a 
drid, provincia de Madrid, partido 
judicial de Getafe, 
Hago saber: Que hallándose va

cante la plaza de Secretario suplente 
de este Juzgado, se anuncia a con
curso libre, por término de quince 
dais, su provisión, a partir del anun
cio en la «Gaceta de Madrid» y B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, con 
arreglo a las disposiciones de la ley 
Orgánica y Reglamento de 10 de 
abril de 1871. 

file:///erbal


Las solicitudes y demás documen
tos que se exigen por el articulo 13 
del Reglamento y la ley Orgánica y 
demás que deberán acompañar, se 
presentarán en este Juzgado munici
pal a los fines correspondientes, de
bidamente reintegrados y acompa
ñando a la instancia la póliza de mu
tualidad preceptiva, pues de lo con
trario no surtirán efectos y se ten
drá aquélla por no presentada. 

Su retribución es los derechos de 
arancel. 

Villaverde de Madrid, 22 de mayo 
de 1934.—Emilio García.—P. S. M . , 
el Secretario, Manuel Muñoz. 

(Núm. 13.101) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Don José Polo de Bernabé y Busta-

mante, Juez municipal propietario 
del número 15 de esta capital, 
Hago saber : Que vacante la plaza 

de Secretario suplente de este Juz
gado municipal, se anuncia a concur
so con arreglo a lo dispuesto en la 
ley Orgánica del Poder judicial y 
Reglamento de 10 de abril de 1871, 
pudiendo, los que aspiren a dicha-
plaza, presentar solicitudes documen
tadas, dentro del plazo de quince 
días, siguientes a la inserción de este 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L , acom
pañando la documentación exigida 
por el artículo i'5 del1 referido Regla
mento. 

Dado en Madrid, a 31 de mayo de 
,g 3 4 .—José Polo de Bernabé.—El 
Secretario, P . H . , Lu is Paz. 

o • 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Elias Herrero Sanz, Abogado, 
Oficial de Sala de la Audiencia te
rritorial de adrid, 
Certifico: Que por la Sala segun

da de este Tribunal , Relatoría Secre
taría del Licenciado D . Manuel M o n 
toya Tejada y en autos seguidos por 
don Enrique López Oro, con doña 
Leoncia del Nogal García y el M i 
nisterio Fiscal, sobre divorcio, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza-
rninto y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente: 

Sentencia 

Autos de don Enrique López Oro 
con doña Leoncia del Nogal García 
y el Ministerio Fiscal, sobre divorcio. 

Señores de Sala segunda: Don 
Miguel Torres Roldan, don Ramón 
de Páramo Jiménez, don Manuel 
Fernández Gordillo, don Juan Brey y 
Guerra, don Antonio Arguelles. 

E n la vil la de Madrid, a 2 de mayo 
de 1934. E n los autos que ante Nos 
penden, remitidos por el Juez de pr i 
mera instancia número 16 de esta ca
pital, y seguidos entre partes: de la 
una, como demandante, don Enrique 
López Oro, mayor de edad, casad», 
jornalero y de esta vecindad, defen
dido por el Letrado don Eduardo 
Carlos Gilabert y represenitado por 
el Procurador don Carlos María Btu 
y López; y de la otra, como deman
dada, doña Leoncia deí Nogal Gar
cía, mayor de edad, casada y de esta 
vecindad, representada por los estra
dos por su incomparecencia, sobre d i 
vorcio, en cuyos autos es también 
parte el Ministerio Fiscal, 

Fallamos 

Que debemos declarar y declara
mos no haber lugar a la demanda de 
divorcio deducida en el presente jui-

I ció por don Enrique López Oro con-
j tra su esposa, doña Leoncia del N o 

gal García, a la que absolvemos de 
la misma, imponiendo al actor, don 
Enrique Lópz Oro, todas las costas 
causadas. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
por la rebeldía de la demandada, do
ña Leoncia del Nogal García, ade
más de notificarse en estrados se pu
blicará en la forma que la Ley pre
viene, de no solicitarse la personal 
dentro del término de tercero día, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Miguel Torres, Ramón jjc £á-
ramo, Manuel Fernández Gordillo, 
Juan Brey Guerra, Antonio A r 
guelles. 

Publicación 

Leída y publicada fué la sentencia 
que antecede por el iiustrísimo señor 
don M i g u l Torres Roldan, Presiden
te de la Sala segunda y Ponente que 
ha sido en estos autos, estando cele
brando audiencia pública la misma, 
hoy, día de su fecha, de que certifi
co yo, el Relator Secretario.—Ma
drid, 2 de mayo de 1934.—Ante mí, 
Licenciado Manuel Montoya. 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia expido el 
presente edicto en Madrid, a 18 de 
junio de 1934.—El Oficial de Sala, 
Licenciado Elias Herrero. 

(Núm. 1.546) (C—311) 

o 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se leffijaj a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o> Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y eniftaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Alamar Tomás (Ramón), cuyas de

más circunstancias se desconocen, do
miciliado últimamente en la calle de 
Almansa, número 61, procesado en 
causa instruida bajo el número 223 
del corriente año, por contrabando, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 3, de Madrid, Secreta
ría de don Pedro Pérez Alonso, con 
el fin de notificarle el auto se su pro
cesamiento, recibirte declaración in 
dagatoria y ser reducido a prisión, 
que le ha sido decretada por auto dic
tado en 26 de mayo ultime. 

(B.-D81) 
J U Z G A D O N U M E R O 2 

Palomino Renedo (Gerardo), natu
ral de Valladolid, hijo de Estanislao 
y Josefa, de treinta y seis años de 
dad, soltero, ebanista, sin domicilio, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 2, Secretaría de don A n 
tonio Yáñez Arroyo, a responder de 
los cargos que le resultan de la cau
sa instruida por dicho Juzgado con 
el número ¿49 del corriente año, por 
hurto. 

(B . - 982 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Por el presente se deja sin efecto 

la requisitoria publicada en el . B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, con 
fecha 3 de mayo de 1932, en la que 
se citaba, llamaba y emplazaba al pro
cesado Enrique López Jiménez, natu-
rai de Madrid, hijo de José e Irene, 
de veintidós años, soltero, pintor y 
domiciliado en la calle del Rosario, 
número 4, cuartel, a fin de que, den
tro del termino de diez días, compa
rezca ante este Juzgado, antes del 
distrito de la Universidad, con el fin 
de llevar a efecto su prisión y prac
ticar las demás diligencias necesarias 
en causa por estafa, número 46 de 
1932. 

(B. -984) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Jiménez Piedra (Gabriel!), natural 

de Madrid, de estado soltero, profe
sión ajustador mecánico, de veintiséis 
años, hijo se Felipe y Natalia, domi
ciliado últimamente en la calle de 
San Bartolomé, número 12, procesa
do por tentativa de hurto, compare
cerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción número 10, 
de esta capital, con el fin de ser re
ducido a prisión, que le ha sido de
cretada por auto fcha 31 de mayo pa
sado, en el sumario que se instruye 
bajo el número 435 de 1933. 

(B. -985) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Don Antonio Domínguez y Fernán

dez, Juez de primera instancia e 
instrucción número 13 de esta ca
pital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Veradini y Diez Ferreti ( A n -
tortio), natural de Madrid, hijo de 
José y de Aurea, de veinticinco años 
d edad, con domicilio últimamente 
en la calle de avenida de P i y Mar
gall , número 11, para qu«, en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la «Gaceta de Madrid», 
comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Paiacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con ¡el 
objeto de llevar a efedto su prisión en 
causa seguida por estafa bajo el nú
mero 165 de 1932, como comprendi
do en el caso segundo del artícu
lo 834. 

(B.-977) 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

Aparicio Aparicio (Rafael), natu
ral de Enguera (Vaiencia), hijo de 
Miguel Josefa, de veintitrés años de 
edad, soltero, de profesión corredor, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Ministriles, número 6, piso bajo, 
procesado en causa por estafa núme
ro 115 de 1933, comparecerá, dentro 
del término de diez días, antte el Juz
gado de instrucción número 3, Secre
taría de don Pedro Pérez Alonso, con 
el f in de ser reducido a prisión, que 
Te ha sido decretada por auto dictado 
por 'la sección sgunsa de esta A u 
diencia, en 26 de mayo último. 

(B . -H978) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Don Antonio Domínguez y Fernán

dez, Juez de primera instancia e 
instrucción num.ro 13 de esta ca
pital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Pedro Sánchez P u i g , que 
tuvo su domicilio en la calle de L a 
rra, número 15; calle Mayor, núme
ro 13, y en Barcelona, calle de la D i 
putación, número 411, para que, en 
el término de ... días, contados des
de el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la «Gaceta de M a 

drid», comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con 
el objeto de constituirse en prisión y 
hacer otras diligencias. 

(B.-979) 
o 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o. Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuado 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que SÍ señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia e instrucción nú
mero 14 de esta capital, en el suma
rio qu instruye bajo el número 221 
del corriente año, se cita a Celia Gas
cón, cuyas demás circunstancias se 
desconocen, que ha vivido última
mente en la calle de Fernández de los 
Ríos, número 32, piso segundo, le
tra B , para que comparezca en la 
Sala audiencia, sita en la calle del 
General Castaños, número 1, dentro 
del término de cinco días, contados 
desde el "siguiente ai en que se publi
que el presente en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, con objeto de 
recibirles declaración en el indicado 
sumario, seguido en expresado Juz
gado y Secretaría de don José Cruz 
García, por hurto. 

(B.-987) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera infancia e instruc
ción del número 10 de esta capital, 
dictada en el día de hoy en el su
mario que se instruye por lesiones a 
Adolfo Sánchez Vélez, natural de 
Santander, hijo de Antonio y de M a 
ría, de treinta y seis años, soltero, 
electricista, domiciliado en una de las 
cuevas del Cerro de San Blas, para 
que comparezca en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro 
del' término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, con objeto de ser reconocido 
por los médicos forenses. 

(B.—986) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción número 10 de esta capital, dic
tada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por hurto de dos cla
xon y estafa, se cita al propietario 
o propietarios de k>s dos claxon de 
referencia, para automóvil ((Citroen», 
marca «Levalette Bosch», ff06/2.551, 
para que comparezca en su Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, con
tados desde el siguienlte al en que 
este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, con objeto de recibir
le declaración, ofrecerle el pjroceidi-
miento y hacerle enitrega, en su ca
so, de los expresados claxon. 

( B . - 9 8 3 ) 
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A Y U N T A M I E N T O S 
V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 
Habiéndose confeccionado por esta 

Junta pericial de relación de altas y 
bajas al Registro fiscal de edificios y 
so'ares de este término municipal, 
queda expuesta al público en la Se
cretaría del mismo, por e! p'azo de 
quince días, a fin de que los intere
sados puedan examinaría y formular 
las reclamaciones que estimen pro
cedentes. 

Villamanrique de Tajo, 51 de ma
yo de 1934.—El Alcalde, José Seguí. 

(Núm. 1.332) (X.—349) 

C A R A B A N C H E L A L T O 
E l apéndice al Registro fiscal de 

edificios y solares de este término 
municipal, confeccionado por el or
ganismo informativo correspondien
te, se expone al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días, para oír ias 
procedentes reclamaciones. 

Carabanchel Al to , a 22 de mayo 
de 1934.—El Alcalde, Francisco 
Claudio. 

(Núm. 13.114) (X.—342) 

Z A R Z A L E J O 
E l apéndice de la riqueza urbana 

de este término que ha de servir de 
base para la formación del padrón 
para el próximo año de 1935, se halla 
terminado y expuesto al público por 
quince días para oír reclamaciones 
que contra el mismo se presenten, 
pues pasado este plazo no serán aten
didas. 

Zarzalejo, 30 de mayo de 1934.—El 
^Alcalde, Francisco Alvarez. 

(X—344) 
D I S T R I T O D E L B Q A L O . 

Recibido de la Dirección del Servi
cio de Conservación Catastral de la 
provincia el padrón de 'a riqueza rús-

| tica de este distrito para los efectos 
tributarios de 1934, queda expuesto 
al público por término de ocho días, 
contados desde la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIA/, de la 
provincia, para que durante dicho 
plazo pueda ser examinado por los 

¡ interesados y presentarse las reclama-
' ciones que convenga, que únicamen

te pueden versar sobre errores mate-
. rnáticos o de copia. 

Distrito del Boalo, 30 de mayo de 
1934.—El Alcalde, Nicasio de Lema. 

(Núm. 13.115) (X.—343) 

V A L D E A V E R O 
Las relaciones de altas y bajas al 

Registro fiscal de edificios y solares 
de este término municipal, se en
cuentran expuestas al público en la 
.Secretaría de ste Ayuntamiento, por 

| término de quince días, a los efectos 
reglamentarios. 

Valdeavero, a 4 de junio de 1934. 
E ' Alcalde, Angel Garrido. 

(Núm. 1.456) (X.--353) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
E n la Secretaría de ^ste Ayunta

miento se encuentra expuesto al pú
blico, por los plazos legales corres
pondientes y para efectos de recla
maciones, los siguientes documen
tos: Apéndice al Registro fiscal de 
edificios y solares, padrón del arbi
trio de inquilinato, padrón de casinos 
y carruajes de lujo. 

Boadilla del Monte, 30 de mayo de 
i '934-—El Alcalde, Fernando N i -
\ colas. 

(Núm. 13.131') (X.—.348) 

R O B L E D O D E C H A V E L A 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario de 
este Municipio para el año de 1934, 
queda expuesto al público en la .Se
cretaría por término de quince días, 
a fin de que pueda ser examinado por 
quienes deseen hacer uso de su dere

cho y formularse las reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las cau
sas indicadas en el artículo 301 del 
Estatuto municipal. 

Robledo de Chávela, 12 de junio 
de 1934—El Alcalde (firmado). 

(X.--363) 

C A N E N C I A 
Este Ayuntamiento, en sesión ce

lebrada el 16 de junio actual, acordó 
sacar a subasta pública, con arreglo 
al pliego de condiciones existente en 
la Secretaría, el próximo día 7 de ju
lio, y hora de las once de la mañana, 
en la Casa Ayuntamiento, una parce
la 'de terreno sobrante de la vía pú
blica, existente en la calle de Canta-
rranas, con una extensión superficial, 
de 24 metros y 75 decímetros cuadra
dos. 

L o que se anuncia al público a los 
efectos de admitir reclamaciones con
tra el presente acuerdo, en la inteli
gencia de que si antes de la fecha se
ñalada para la subasta no se presen
ta reclamación alguna, se procederá 
a su venta sin admitirse posteriores 
reclamaciones contra el acuerdo. 

Canencia, a 19 de junio de 1934.— 
E l Alcalde, Aniceto Reguera. 

•O.—401) 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 
E l padrón cobratorio del canon de 

{ la Dehesa, a favor de e'ste Munic i -
' pia, correspondiente al actual año 

1934, queda expuesto al público en 
i Secretaría, por el plazo de quince 
I días, a ios efectos de reclamaciones. 

Pezuela de las Torres, 8 de junio 
de 1934.—El Alcalde, Gabino Cas
tillo. 

(Núm. 1.528) (X.--362) 

S E V I L L A L A N U E V A 
Se halla terminado y expuesto al 

público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por plazo de diez días, pa

ra oír reclamaciones, el apéndice al 
Registro Fiscal de Edificios y Sola
res, de este término, formado para el 
año 1935. 

Sevilla la Nueva, 30 de mayo de 
1934.—El Secretario, José María Pé
rez. 

(Núm. 1.493) (X.—358) 
V A L D E M O R O 

E l apéndice al Registro fiscal so
bre Edificios y Solares de este térmi
no municipal, para el próximo ejerci
cio, se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento durante el plazo de quince, 
días al objeto de oír reclamaciones. 

V'aldemoro, 6 de junio de 1934.— 
E l Alcalde accidental, Laureano del 
Río. 

(Núm. 1.492) (X.--357) 
P U E B L A D E L A M U J E R 

M U E R T A 
Las cuentas municipales rendidas 

por el Depositario y aprobadas por 
esta Corporación correspondientes al 
ejercicio de 1933, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este 
municipio, para oír reclamaciones, 
por plazo de quince días, por los ha
bitantes de este pueblo ; pasado dicho 
plazo no se admitirá reclamación al
guna que presente. 

Puebla de la Mujer Muerta, 7 de 
junio de 1934.—El Alcalde, Demetrio 

J Bravo. 
(Núm. 1.512) (X.—360) 

j «««»»» -

; SERVICIO DE CONSERVACION 
C A T A S T R A L DE RUSTICA 

T E R M 1 N O M U N I C I P A L D E 
F R E S N E D I L L A S 

Relación de los tipos evaluatorios 
revisados: 
Cultivos: calificación y subcalifica-
ción. Clases : término, zona. Tipo to

tal. Renta : pesetas. 
Regadío, e cereales y patatas. U n i 

ca, 9.'. 310 pesetas. 172,72 pesetas. 
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664. Autorizar el crédito importante 10000 pesetas, que soli
cita el Sr. Ingeniero Jefe del .Servicio Agropecuario de esta pro\ i n - ' 
cía, para construcción de un cobertizo en el vivero de Arganda y 
construcción y reparación de caceras de riego en éste y en el de N a 
valcarnero, con cargo a la partida sexta del capítulo X I V , articulo 
primero del vigente presupuesto, denominada «(Para obras y cons
trucciones en los viveros». 

665. Contestar al requerimiento hecho por la Comisión Ges
tora de la Excma. Diputación provincial de Segovia, sobre medidas 
para protección y aumento de la riqueza forestal, transcribiendo el 
informe que emite el Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Forestal de esta 
provincia, y adherirse a la petición que en defensa de la producción 
resinera formulen las Diputaciones, y proponiendo a la de Segovia 
amplíe la propuesta solicitando del Gobierno la adopción de medidas 
conducentes a conservar la riqueza forestal existente y su aumento 
en el grado que demanda tanto dicha riqueza como la necesidad de 
combatir eficazmente el paro obrero. 

666. Devolver a don Eugenio Grasset Echevarría la lianza 
que constituyó en la Caja provincial, por valor de 4.000 pesetas, para 
garantir la ejecución de la obra denominada «Sinfon de Valverde», 
en el monte de Valdelatas, por haberse hecho cargo de dicha obra la 
entidad Canales del Lozoya, y siempre que justifique haber satisfe
cho el impuesto de derechos reales. 

667. Quedar enterada de la comunicación del Ingeniero Jefe 
del Servicio Agropecuario manifestando que en los cursillos intensi
vos de Vicicultura y Enología, que por la estación de Ampelogra-
fía y de Enología Central se vienen dando para la formación de prác
ticos en dicho especialidad, forma parte del programa de trabajos la 
visita a los viveros de esta Diputación y realización de diversas prác
ticas en los mismos. 

668. Aprobar el proyecto de ampliación de la Casa almacén 
del vivero de Arganda y el de una pequeña caseta auxiliar para la 
instalación del equipo generador de fuerza y luz, por un presupues
to de n-979,45 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida con
signada en el capítulo X I V , artículo i.°, del vigente presupuesto, de
nominada «Para obras y construcciones de los viveros.» 
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estrictamente todas las garantías procesales, reponiendo el expediente 
al momento de la denuncia de' señor Decano del Cuerpo Médico, ori
gen e iniciación del procedimiento. 

649. Aprobar el dictamen de la Ponencia de personal emitido 
en el escrito del Profesor Médico de esta Beneficencia don Fernando 
Enríquez de Salamanca, en el sentido de que en el texto del mismo no 
encuentra motivo <\!guno para la imposición de un correctivo, y ad
vertir a dicho Profesor el disgusto con que la Comisión Gestora ha 
visto su comunicación, previniéndole, asimismo, se abstenga, en lo 
sucesivo, de comentar inadecuadamente los acuerdos de ia Diputa
ción, a los que deberá atenerse estrictamente. 

650. Autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para que 
por administración instale tres bocas de riego detrás de la casa habi

tación del personal, en el Colegio Pablo Iglesias, que a juicio 
del señor Ingeniero Jefe del Servicio Agropecuario son precisas para 
los trabajos de jardinería que en dicho lugar se están realizando, 
abonándose su importe, que no excederá de 1.100 pesetas, con cargo 
a la partí-la consignada en el presupuesto parcial del Establecimien
to «Para mobiliario e instalaciones complementarias». 

651. Conceder la baja en el Colegio Pablo Iglesias a los aco
gidos Vicente Martínez López y Pedro González Alvarez, solicitada 
por sus padres, y autorizar a la Administración del Establecimiento 
para que, en lo sucesivo, conceda las bajas de acogidos que se so
liciten en la misma forma que lo hacen los Directores de los demás 
Establecimientos de la Beneficencia. 

652. Informar al excelentísimo señor Presidente del Consejo 
de Ministros que procede acuerde desestimar la petición del señor 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Vallecas, de fecha 12 de 
agosto de 1933, interesando sea derogado el Decreto de 7 de mayo 
de 1928, referente a la celebración de corridas de toros en el término 
municipal de Madrid y su zona de ensanche en un radio de diez k i 
lómetros desde la Puerta del Sol, por los perjuicios que se irrogarían 
a ¡os intereses del Hospital provincial. 

653. Devolver a don Francisco del Palacio Alonso, por no ha
llarse afecta a responsabilidad, la fianza que constituyó en la Caja 
provincial para responder del contrato de suministro de carne de ter-



Secano: Cereales, i . * , 12. 60 pese
tas. 37 pesetas.—2.', 13. 49 pesetas. 
29 pesetas.—3/, 1*5. 26 pesetas. 13 
pesetas. 

Secano: Prado natural, i . \ 7. 148 
pesetas. 71,38 pesetas.—2.', 10. 76 
pesetas. 38,3.2 pesetas.—3.*, I I . 52 
pesetas. 27,30 pesetas. 

Secano: Prado natural con monte 
bajo. Unica, 11. 60 pesetas. 35,50 pe
setas. 

Secano: Viña. Unica , 6. 85 pese
tas. 50 pesetas. 

Secano : Monte alto y bajo. U n i -
4-*- 33 pesetas. 20,16 pesetas. 

Secano: Monte bajo. Unica, i o . ' . 
18 pesetas. 10,88 pesetas. 

Madrid, 24 de mayo de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, R . Orozco 

(Núm. 1.343) 
-<«<«»»» 

Dirección general de Seguridad 

Secretaría—Negociado de Hospe
derías 

Por Orden comunicada del Minis 
terio de la Gobernación de 9 del ac
tual, en cumplimiento de lo que de
termina el artículo 25 del Reglamen
to de Procedimiento Administrativo, 
de 22 de abril de 1890, dictado para 
la ejecución de la ley de 29 de octu
bre de 1889, y a virtud del expediente 
que se incoa, por recurso de alzada 
interpuesto por don Emil io Correa 
Fernández, contra providencia de mi 
Autoridad, que le impuso la multa de 
50 pesetas, por infracción de la C i r 
cular de 17 de marzo de 1909, sobre 
Hospederías, se conceden quince días 
de audiencia, a contar desde el si
guiente al de la publicación de éste 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, para que el interesado presente 
y alegue cuantas justificaciones con
sidere procedentes a su derecho. 

Madrid, 12 de junio de 1934.—El 
Director general, José Valdivia . 

Secretaría general.—Establecimientos 
Con esta fecha se eleva al excelen

tísimo señor Ministro de la Goberna
ción recurso de alzada interpuesto por 
don Manuel Arias Díaz, dueño del 
bar «Nueva Montaña», sito en la ca
lle de Fuencarral, número 77, contra 
providencia de esta Dirección Gene
ral, fecha 5 del actual, por la que se 
le impuso la multa de 100 pesetas por 
infracción de las disposiciones vigen
tes sobre juegos en los establecimien
tos públicos, y desobediencia a las 
órdenes dictadas por este Centro di 
rectivo. 

L o que, en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 26 del Regla
mento de Procedimiento Administra
tivo de 2 de abril de 1890, se hace pú
blico por medio de este B O L E T Í N O F I 

C I A L . 

Madrid, 20 de junio de 1934.—El 
Director general, José V a l d i v i a * 

Secretaria.—Espectáculos (Toros) 
Por orden del Ministerio de la Go

bernación fecha 18 de los corriente, y 
en cumplimiento de lo que determina 
el artículo 25 del Reglamento de Pro
cedimiento administrativo de 22 de 
abril de 1890, dictado para la ejecu
ción de la ley de 19 de octubre de 
1889, en virtud de recurso de alzada 
interpuesto por don Rafael Lamamie 
de Clairac, contra providencia de es
ta Dirección General, por la que le 
fué impuesta una multa de 1.000 pe
setas, por infracción del artículo 27 
del vigente Reglamento taurine, se 
conceden quince días de audiencia, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, para 
que el interesado pueda alegar y pre
sentar cuantas justificaciones consi
dere procedentes a su derecho. 

Madrid, 20 de junio de 1934.—El 
Director general, José Valdivia . 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Emil io de Rueda y Maestro se ha in 
terpuesto recurso contencioso con la 
Administración (Secretaría del señor 
Espinosa), sobre revocación acuerdo 
del excelentísimo señor Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Madrid, 
de 4 de diciembre de 1933, por el que 
se dispone el derribo de un pabellón 
destinado a garaje en el solar número 
7 de la calle de la Sierra. 

Madrid, 1 de junio de 1934. — E i 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 1.458) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a ía A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Jesús del Barrio Pérez se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo con la Administración (Se
cretaría del señor Espinosa), sobre 
revocación acuerdo del Ayuntamiento 
de Madrid de 10 de enero de IJ33. 

que le destituyó del cargo de emplea
do de dicho Ayuntamiento. 

Madrid, 6 de junio de 1934. — E l 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 1.458) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Manuel Martín de Luque se ha in 
terpuesto recurso contencioso con la 
Administración (Secretaría del señor 
Alvarez Valdés), sobre revocación de 
acuerdo de la Tenencia de Alcaldía de 

la Universidad, de 31 de marzo últi
mo, que ordenó al recurrente verifi
car obras para subida de aguas en- si* 
finca de la calle de San Vicente,, nú
mero 56. 

Madrid , 28 de mayo de 1934. — E l 
Oficial de Sala (firmado). 

(Xúm. 1.458) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Félix Corredor Soria se ha interpues
to recurso contencioso con la A d m i 
nistración (Secretaría del señor Espi 
nosa), sobre revocación acuerdo del 
Tribunal Económico Administrativo 
de esta provincia, de it) de diciembre 
de 1933, dictado en expediente sobre 
exacción del arbitrio de vallas. 

Madrid, 2 de junio de 1934. — E l 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 1.458) 

Para conocimiento de los que ten— 
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por doña 
Teresa Salva Mascaró se ha inter
puesto recurso contencioso con la A d 
ministración (Secretaría del señor 
Espinosa), sobre revocación acuerdo 
del Tribunal Económico Administrar, 
tivo de 26 de enero de 1934. deses-
timatorio de reclamación formulada 
por la recurrente contra contribucio
nes especiales de la casa de la calle 
del Divino Pastor, propiedad "áfc 1» 
recurrente. 

Madrid, 1 de junio de 1934..— E l 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 1.458) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A C 
Paseo del Doctor Esquerdo, núm. 5» 

Teléfono 53202 
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n a r n o los Establecimientos de la Beneficencia provincial durante el 
año de 1933, previo pago a la Hacienda pública de los derechos rea
les correspondientes a la cancelación de la indicada garantía. 

654. Quedar enterada y conforme del oficio del señor Decano 
del Cuerpo Médico de la Beneficencia provincial, trasladando otro 
del Doctor Ratera participando haber sido recogido del Banco Inter
nacional de Industria y Comercio, e ingresado en el departamento de 
radioterapia del Hospital provincial, el radium adquirido por acuer
do de 22 de agosto de 1933. 

655. Autorizar a la Dirección del Hospital de San Juan de 
Dios para que. con intervención de la Vis i ta , adquiera mediante con
curso 50 camas de hierro esmaltado con sus correspondientes mesi
lla;; de noche, con destino al pabellón 3. 0 , por un importe que no 
podrá exceder de 10.000 pesetas, que habrá de ser abonado con car
go a la relación V I I I , «Mobiliario», del presupuesto parcial del Es
tablecimiento. 

656. Hacer el depósito previo de 312,37 pesetas que solicita el 
Comisario del Estado en la Compañía de los Ferrocarriles de M a d i i d . 
Zaragoza y Alicante, en concepto de gastos reglamentarios de la tra
mitación del expediente para el cruce de la línea férrea de Madrid a 
Zaragoza con el colector de desagüe del Instituto Psiquiátrico pro
vincial de Alcalá de Henares, abonándose su importe con cargo al 
capítulo de «(Imprevistos», del presupuesto vigente. 

657. Aprobar el proyecto y presupuesto de modificación del 
trazado del colector de desagüe del Instituto Psiquiátrico provincial 
de Alcalá de Henares, por valor de 16.381,51 pesetas, y que se soli
cite autorización del Ayuntamiento de Alcalá y del vecino don Cayc 
del Campo, únicos afectados por el nuevo trayecto, así como la con
formidad de la Sección de Vías y Obras provinciales, y una vez ob
tenido, se habilite por la Comisión de Hacienda un crédito extraor
dinario para satisfacer el gasto antedicho. 

658. Aprobar el proyecto y presupuesto para la construcción 
de un Pabellón de Salas de operaciones, con instalaciones de esteri
lización y sanitarios, en c! patio central del Hospital provincial, poi 
valor de 605.010,07 pesetas, y que por la Comisión de Hacienda se 

estudie la habilitación de un crédito extraordinario con destino a ese 
gasto. 

o59. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
r>l recubrimiento asfáltico del pavimento de la carretera y camino 
provincial de la general de L a Coruña a Colmenarejo, por la esta
ción de Torrelodones y Galapagar, y se anuncie la oportuna subasta 
por un presupuesto de contrata de 70.520,30 pesetas, que se abona
rán con cargo a la partida consignada en el capítulo X I , articu
lo 5. 0, del vigente presupuesto, «Para riegos asfálticos y firmes es
peciales» 

660. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
del recubrimiento asfáltico' del pavimento de la carretena provincial 
de la de Miraflores a Colmenar Viejo a la de L a Granja por Manza
nares a Cercedilla, kilómetros del r i al 24,600, y se anuncie la oportu
na subasta por un presupuesto de contrata de 107.433 pesetas, que se 
abonarán con cargo a la partida consignada en el capítulo X I , artícu
lo 5. 0, del vigente presupuesto, ((Para riegos asfálticos y firmes es
peciales». 

661. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condicio
nes de recubrimiento asfáltico del afirmado del camino de Colme
narejo a Valdemorillo, y s« anuncie la oportuna subasta por un pre
supuesto de contrata de 108.394,40 pesetas, que se abonarán con 
cargo a la partida consignada en el capítulo X I , artículo 5. 0, del pre
supuesto vigente, ((Para riego.- asfálticos y firmes especiales». 

662. Devolver a don Pablo Gutiérrez Churruca la fianza que 
constituyó en la Caja provincial por valor de 26.700 pesetas para ga
rantir la ejecución de las obras de nueva construcción de la carretera 
provincial de Miraflores de la Sierra a Rascafría (trozo tercero), siem
pre que justifique haber satisfecho el recibo de inserción de anuncio 
en el «Boletín Oficial» y el impuesto de derechos reales. 

663. Conceder 8.000 pesetas para continuar los trabajos por 
administración de explanación del camino vecinal de Pelayos a la 
carretera de Avi la a Toledo, en su kilómetro 2, a partir de San 
Martín de Valdeiglesias, que se abonarán con cargo a la partida 
consignada para el camino mencionado en el capítulo X I , artículo 4. 0. 


